
ID Entidad/Persona Pregunta/Observación Respuesta

1
En el anexo 1 Carta de presentación de la propuesta, la entidad solicita transcribir el número del marco de la invitación. 

Por favor confirmar si el número del proceso es el mismo número de proyecto, es decir, PI-GD2021.  

Se aclara que el proyecto es PI-GD2021, "Proyecto de Innovación de Gobierno Digital 

2021"

2

"Teniendo en cuenta los requisitos habilitantes de carácter técnico, solicitamos a la entidad dar claridad en cuanto a la 

experiencia solicitada.  

•	Por una parte, se encuentra la experiencia general en servicios y apoyo logístico, pero no se específica el número de 

certificaciones que se deben anexar, si se requiere algún monto mínimo en la sumatoria de estas certificaciones y si es 

necesario que estas certificaciones sean de experiencia adquiridas desde algún año específico. 

Adicionalmente, en el formato 3 Relación de Experiencia del Proponente, la entidad en la última columna de las tablas 

plantea: “El contrato certifica experiencia que incluye estudios, o proyectos, o políticas públicas o formulación de 

normas o consultoría sobre aspectos técnicos, o administrativos, o financieros o jurídicos del sector de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones”. Al respecto no hay claridad si es requisito que la experiencia general sea en estos 

temas tan puntuales. En caso afirmativo, solicitamos a la entidad no requerir experiencia general ni específica en estos 

temas tan delimitados, toda vez que restringiría la participación de proponentes como nosotros que contamos con muy 

buena experiencia certificada de más de 10 años, pero no sólo en temas del sector de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones. 

•	De acuerdo también al formato 3, la entidad exige experiencia específica, pero no hay claridad de los requerimientos 

exigidos. Por lo tanto, solicitamos a la entidad tener en cuenta nuestra anterior observación y ya que el objeto del 

contrato va enfocado a garantizar el suministro de servicios y apoyo logístico para la realización del evento CIO SUMMIT 

2021, que es una evento más de tipo académico (con ciertas características puntuales), que esta experiencia específica 

vaya encaminada al cumplimiento de eventos de este tipo con fines académicos en actividades puntuales tales como 

congreso, capacitación, convención, curso, simposio, foro, seminario, encuentro, taller o jornada; teniendo como 

requisito un número mínimo de participantes o asistentes."

La experiencia solicitada se centra en el sector de tecnologías debido a que es la 

naturaleza del evento y se requiere el manejo de terminología, contexto y conocimientos 

para la correcta ejecución del proyecto.

Se limitará la cantidad de certificaciones a 3 que sumadas evidencien un valor de 

ejecución de al menos 100% del valor del presupuesto de este proyecto (cabe recalcar 

que el presupuesto se modificará por medio de la adenda 1 que solicitamos revisar antes 

de presentar la propuesta)
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"En cuanto al criterio de evaluación EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE: 

La entidad solicita:

… El proponente podrá incluir dentro su Propuesta, y así obtener el puntaje, al menos una (1) y máximo cinco (5) 

certificaciones de experiencia adicional de contratos celebrados, ejecutado y terminados con alguna entidad pública o 

mixta u organismo multilateral o privado, desde el año 2015, que incluya proyectos en procesos de servicios y apoyo 

logístico, consultorías y prestación de servicios intelectuales de formación e inmersión intelectual para entidades 

públicas en temas de tecnologías de la información y gobierno digital…

•	Por lo tanto y teniendo en cuenta lo anterior, esta experiencia adicional para puntaje puede ser en logística de eventos 

para entidades públicas en temas de tecnologías de la información y gobierno digital?

Adicionalmente plantea la entidad: 

… La relación de experiencia adicional para obtener este puntaje debe presentarse en el Anexo 3 - Formato Relación de 

Experiencia del Proponente, en la segunda tabla referente a la experiencia adicional …

•	Al respecto, por favor hacer la respectiva corrección ya que la relación de la experiencia adicional se debe hacer en la 

tercera tabla."

La experiencia adicional para puntaje DEBE ser en proyectos en procesos de servicios y 

apoyo logístico, el  diseño  e  implementación  operativa  y  logística  de  activaciones, 

eventos y talleres experienciales presenciales a nivel nacional dirigidos a líderes de TI de 

entidades públicas que incentiven el uso y la apropiación de las TIC

4

"En cuanto al criterio de evaluación VALOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA:

Se solicita a la entidad muy amablemente establecer un método de evaluación de propuesta económica diferente al 

menor valor, toda vez que la entidad debe ser consiente que el método de evaluación establecido, si no se establece 

mediante un mecanismo como Media Geométrica y/o aritmética, claramente puede llevar al posible oferente 

adjudicatario a un INMINENTE DESEQUILIBRIO ECONOMICO por las condiciones dadas del mercado en este momento a 

nivel nacional. Por tal  motivo, se pone en consideración a la entidad ya que el compromiso que tiene el país entero con 

la puesta en marcha en referencia a la reactivación económica, es precisamente apoyar e incentivar mercados, que 

como es conocimiento de todos, el nuestro es uno de los más golpeados por la situación que todos conocemos, pero de 

una manera en que el oferente deberá ofrecer un menor valor en la propuesta económica no es viable y coherente con 

las políticas de reactivación y de apoyo a los sectores establecidas por el Gobierno Nacional.

Así las cosas, solicitamos como una opción en la que se pueda dar el cumplimiento y aplicabilidad al proceso de 

contratación, la manera de obtener la máxima calificación de la oferta económica sea por un método matemático como 

media, promedio o mediana, y no con un menor valor. Además, se solicitó a la entidad suministrar un estudio con unos 

valores techo unitarios incluido IVA que no se pueden superar, así de esta manera objetivamente se puede establecer 

otro método de evaluación matemático que permita a las partes un desarrollo y ejecución acorde a los estándares de 

calidad solicitados por la entidad."

En los criterios de evaluación, el valor de la propuesta económica se eliminara de la 

invitación. 

El presupuesto se definió con un estudio de mercado de los años 2018 a 2021 y los 

valores unitarios son potestad de cada uno de los proponentes.

PUBBLICA S.A.S.
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"En cuanto al criterio de evaluación TIEMPO DE EJECUCIÓN PROPUESTO:

Solicitamos a la entidad dar claridad a este criterio, toda vez que no es claro el mismo, lo único que se específica es que 

se establece un puntaje máximo de 100 puntos a la oferta que presente el menor tiempo posible de ejecución; pero si 

es claro de acuerdo al documento de invitación en el numeral 22, que el plazo de ejecución del contrato es desde la 

firma del mismo hasta el 10 de diciembre de 2021. Por lo tanto, no sabemos a qué se refiere la entidad en este 

aspecto."

Este criterio de evaluación se eliminará dado que el tiempo de ejecución lo determina 

MINTIC y no el ejecutor

6

"Se solicita muy amablemente a la entidad anexar el formato de propuesta económica que se enuncia, pero no se 

encuentra anexo el mismo, o establecer si solo se relaciona el valor total de la oferta en la carta de presentación del 

proceso. Adicional se solicita a la entidad publicar los valores y/o estudios de mercado por medio de los cuales se pudo 

determinar el valor de los cuatro eventos con las características de cada uno de los servicios solicitados y posterior la 

suma del valor del contrato o presupuesto oficial de contratación."

Nos permitimos precisar que el valor total de la oferta se debe incluir en la carta de 

presentación del proceso. Así mismo se incluye en la propuesta el costeo en detalle de la 

propuesta, cronograma planeado, perfiles propuestos.

7

"Se solicita a la entidad que, en relación a los requerimientos técnicos de referencia para la contratación de bienes y 

servicios, específicamente en el alcance del requerimiento: 

02. Servicio de Alojamiento: 

Contratar servicios de hospedaje y cenas en Hotel más beneficioso para el alojamiento de los invitados para los eventos 

CIO SUMIT - Armenia, Barranquilla, y Bucaramanga en modalidad de bolsa de recursos a ejecutar de manera coordinada 

con la Dirección Gobierno Digital. La asignación se realizará a través de bolsa de recursos hasta por la suma de 

$112.574.000 incluido IVA y todos los impuestos y gastos requeridos. 

Se de claridad al tipo de acomodación (sencilla, doble por género, triple por género) se debe contemplar para la 

prestación de dicho servicio ¿Debe estar incluido en el valor del servicio el seguro hotelero?"

Nos permitimos precisar que la acomodación es sencilla y se deben incluir los valores de 

los servicios de seguro hotelero

8

Se solicita a la entidad establecer cual sería el mecanismo de facturación (tiempos de facturación, tiempos de pago, 

formatos, condiciones de entrega, documentos soportes, material entregable, etc.) que se deben aportar para el 

cumplimiento y posterior cobro de los presentes suministros.

El plan de pagos se incluye en el numeral 21.1 del Anexo 0 de la convocatoria

9

"Solicitamos a la entidad muy amablemente establecer las rutas o ciudades de origen y destino de referencia para 

poder establecer unos valores promedio (Costo) de los tiquetes aéreos y traslados intermunicipales e 

interdepartamentales como los relaciona el documento. 

Cabe recalcar, que los valores de estos servicios pueden variar según aspectos externos como la disponibilidad del día 

en que se coticen, fechas de temporada alta, situaciones de orden público, frecuencias aéreas, cercanía de las fechas de 

viaje con las fechas de compra, entre otros, portal motivo se solicita a la entidad con qué valor promedio fue proyectada 

el costeo de dichos ítems."

Los lugares, rutas de origen y destino de referencia de tiquetes aéreos y terrestres 

obedecen a una priorización que se esta estableciendo para los ganadores de máxima 

velocidad, estratégia de la dirección de gobierno digital que se encuentra en desarrollo, y 

a la priorización de CIO de los diferentes minicipios que se invitarán a cada uno de los 

eventos, esta priorización se esta estableciendo en estos momentos por lo que el 

requerimiento establece la modalidad de Bolsa de recursos, una vez los recursos se 

agoten con la priorización dada por MinTIC no se podrán invitar más asistentes. 

10

Se solicita muy amablemente ampliar la descripción de las características de cada uno de los suministros a cotizar, en 

especial a los ítems de alimentación en referencia a las cantidades, presentación, tipo de empaque, servidos menaje, y 

qué servicios adicionales a los contemplados se pudieran prestar como meseros, personal de aseo, menajes y demás 

servicios adicionales e inherentes al mismo.

Las cantidades de alimentación y sus características generales se encuentran descritas en 

el requerimiento. Los almuerzos deben ser entregados/servidos en el lugar del evento y 

se solicita a los proponentes que dentro de la propuesta incluyan la modalidad de servicio 

que consideren necesaria para garantizar la calidad en el servicio, su entrega en las más 

altas condiciones de salubridad y bioseguridad que se requieran.  

11

La entidad en el numeral No. 26 adjudicación del contrato, especifica las condiciones de las garantías futuras que debe 

constituir el adjudicatario del presente proceso. Al respecto, solicitamos por favor aclarar porque las vigencias de los 

amparos de cumplimiento y calidad solicitados en las garantías contractuales, son por el plazo de ejecución del contrato 

más 12 meses, teniendo en cuenta que normalmente se toma la ejecución más el plazo de liquidación del mismo 

(generalmente 3 meses). 

Son políticas internas de AvanCiencia, por lo que no se modificarán, dada la naturaleza 

del Proyecto de Innovación de Gobierno Digital 2021, que administra AvanCiencia para 

MinTIC.

12

"Tomando como referencia otros procesos con entidades públicas y privadas, invitamos a la entidad a contemplar otros 

criterios de evaluación como son el Apoyo a la Industria Nacional, Incentivo a personal con Discapacidad y vinculación 

de personas mayores."

Se agradece la observación pero no se acepta la solicitud

PUBBLICA S.A.S.
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"Experiencia: Deberá ser un operador logístico con experiencia certificada de mínimo cuatro (4)

años en el diseño e implementación operativa y logística de actividades, eventos

y talleres experienciales presenciales a nivel nacional dirigidos a líderes de TI de

entidades públicas que incentiven el uso y la apropiación de las TIC.

Al respecto solicitamos que la entidad tome en consideración que hay varios operadores logísticos de eventos que 

cuentan con gran experticia y capacidad pero que no han dirigido esta experiencia de forma especifica a lideres TI de 

entidades publicas y que en consecuencia vayan dirigido explícitamente a el uso de las TIC, al revisar el anexo técnico, se 

puede evidenciar que los requerimientos de la entidad contienen todos los factores de un operador logístico de eventos 

como son: transporte, alojamiento, alimentación, suministro de personal operativo, etc, en este entendido solicitamos a 

la entidad, suprimir o modificar ""a nivel nacional dirigidos a líderes de TI de

entidades públicas que incentiven el uso y la apropiación de las TIC"" y asi posibilitar que un mayor numero operadores 

puedan participar y ofrecer a la entidad un excelente servicio."

La exeriencia solicitada se centra en el sector de tecnologías debido a que es la naturaleza 

del evento y se requiere el manejo de terminología, contexto y conocimientos para la 

correcta ejecución del proyecto.

Se limitará la cantidad de certificaciones a 3 que sumadas evidencien un valor de 

ejecución de al menos 100% del valor del presupuesto de este proyecto (cabe recalcar 

que el presupuesto se modificará por medio de la adenda 1 que solicitamos revisar antes 

de presentar la propuesta)

14

"la entidad indica en el numeral  18.1. lo siguiente: Quienes pueden ser proponentes:

a. PERSONA JURÍDICA NACIONAL O PERSONA JURÍDICA EXTRANJERA CON

SUCURSAL EN COLOMBIA.• Con mínimo cinco (5) años de existencia y registro en la Cámara de comercio a la

fecha de presentación de la propuesta.

y en el numeral 19.3 de experiencia se indican 4 años

al respecto solicitamos a la entidad unificar la temporalidad de la experiencia del operador y en la medida de las 

posibilidades solicitar un tiempo de creación de 3 años

esto comprendiendo que con 3 años de experiencia un operador ya adquirido la experiencia de la persona jurídica y en 

caso de las s.a.s. también cuenta con la experiencia de los socios. adicionalmente las certificaciones de experiencia 

demuestran la idoneidad y experticia de cada oferente."

La existencia de la empresa es diferente a la experiencia en las temáticas solicitadas, por 

ello no se acepta la solicitud

15

"Experiencia adicional del proponente (hasta 400 puntos):

El proponente podrá incluir dentro su Propuesta, y así obtener el puntaje, al

menos una (1) y máximo cinco (5) certificaciones de experiencia adicional de

contratos celebrados, ejecutado y terminados con alguna entidad pública o mixta

u organismo multilateral o privado, desde el año 2015, que incluya proyectos en

procesos de servicios y apoyo logístico, consultorías y prestación de servicios

intelectuales de formación e inmersión intelectual para entidades públicas en

temas de tecnologías de la información y gobierno digital.

 se solicita a la entidad modificar el factor ponderable, incluyendo un valor agregado para el desarrollo del objeto 

contractual, donde el oferente pueda presentar un factor que aporte de forma practica  a la prestación del servicio "

Se agradece la observación pero no se acepta la solicitud

16
Du Brands SAS

Frente a las condiciones de experiencia, solicitamos a la entidad no limitar la experiencia a eventos y talleres 

experienciales dirigidos a lideres de TI, solicitamos se permita la experiencia en organización de eventos de tipo taller, 

congreso, foro u otro dirigido a un publico en general. 

La experiencia solicitada se centra en el sector de tecnologías debido a que es la 

naturaleza del evento y se requiere el manejo de terminología, contexto y conocimientos 

para la correcta ejecución del proyecto.

Se limitará la cantidad de certificaciones a 3 que sumadas evidencien un valor de 

ejecución de al menos 100% del valor del presupuesto de este proyecto (cabe recalcar 

que el presupuesto se modificará por medio de la adenda 1 que solicitamos revisar antes 

de presentar la propuesta)
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